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Ciudad de México, a

EXPEDIENTE: PAOT-2o19-155-50T-62
I y acumulado PAOT-2O19-1O24'SOf -421

RESOI.UCI

l9NOV

Msrnarve

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones l, Xl y xXlX, 6 fracción lv 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 f¡accián vlll,27
, fracc¡ón lll, 30 álS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
,Tenitorial de la ciudad de México, 4, 51 fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-155-

50T-62 y acumulado PAOT-2o19-1024-SOT421 relacionado con la denuncia presentada en

este Orgánismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes: -
ANTECEDENTES

, con fecha 07 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

'Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de

México, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción

(obra nueva y mecánica de suelos), ambiental (ruido, vibraciones, emisiones de partículas y

polvo por demolición), en el predio qblcadq en calle Jose María Roa Bárcenas número 165,

bolonia Obrera, Rlcaidía Cuauhtémo§;,ta cual.f!S' admit¡da mediante Acuerdo de fecha 18 de

ene ro de 20 1 g. - --- - - - ------------------.-=1 
j:-----1i-&-0-&.-¡!---

Asim¡smo con fecha 19 de marzo ¿e zOf S:tüIláipersona que en apego al artículo 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de

construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ruido, y polvo), en el predio ubicado en calle Jose

Maria Roa Bárcenas número 165, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida

'mediante Acuerdo de Acumulación de fecha 08 de abril de 2019.----

ONADMI

zffi§'¿'

De las documentales que integran el expediente al rubro c¡tado, se desprende que la
,ubicac¡ón correcta del piedio obfeto de la denuncia es Calle San Antonio Abad número 213,

úercecról.¡ DE Los HEcHos

a\

\\

'para la atención de la denuncia presentadá, se realizaron reconocimientos de hechos,

solicitudes de información y se informó a las'personas denunciantes sobre dichas diligencias,

tn terriro. de los artícutoé S fracción.Vl, 15,81§ 4,25 fracciones l, lll, V Vllly lX y 25 Bis de

lá Ley Orgánica de la ProcuraOuria ftqnbienlifiedel;Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

rriléxico,asícomo85desuReglam9nto,.-);;áÍ.¡iis-'ff,--
.¡';:¡ ...d_t.)r, li

ANÁL¡SIS y VALORAcIóN DE 
-r-as 

.e(.qeáAs Y DISPOSI6IONES JURíDICAS

APLICABLES 'r'i:"' :
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO ]]

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAIV ENTO ÍERR TOR AL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-155-SOT-62
y acumulado PAOT-2O19-1O24-SOT-421

párrafo anter¡or

De conformidad con la zonificación que le aplica al el predio objeto de denuncia se

desprende lo siguiente

§O.cruDAD DE MExrcotut',
o

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción

(obra nueva, mecánica de suelos) y ambiental (ruido, vibraciones, emisiones de partículas y

polvo por demolición), como es el Reglamento de Construcciones, la Ley de Desarrollo
i¡ruanó, la Ley Ambiéntal de Protección a la Tierra, todas de la Ciudad de México y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc ----------------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad

aplicable, se t¡ene lo siguiente: -::----------'------
l.- En materia construcción (obra nueva,y 4c§4¡!ca de suelos)

Durante los reconocimientos de hechos r{ati¿ado Éor hefsonal adscrito a esta Entidad en el

pÁa¡o u¡¡ca¿o en Caile 
-s* 

Árt".¡¿}-É[ts¿rii n,ini"¡it 213, Colonia obrera, Alcaldía

buauhtémoc, se observó un predio delimitabdildr tapia'les metálicos, en el que se llevó a

cabo la demolición del inmueble preexistente lor'lo que §e encontró baldío y s¡n constatar
actividades de obra nueva.-----------

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificación HO 12l3OtZ (Habitacional coñ Oficinas, 12 niveles máximos de construcc¡ón,

30% mínimo de área l¡bre, dens¡dad z: número de viviendas resultado de dividir la superficie

máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda); de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.----------------

Derivado de lo anterior, de las documentales que integran el expediente al rubro citado se

cuenta con copia simple del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 14929- )

1S1SALU18, expedido el 15 de marzo de 2018, el cual señala la zonificación citada en el \i

)

.:: i -r

Zonificación
Superficie

del
terreno

Superficie"
de

desplánte '

.Area
,libre

Superficie
total de

óonstrucción

Niveles
sobre

banqueta

HO 12t30tz 975.42 m2

, : .'ll

682.79 m?
(70o/o)

I.l¡

292.63
,)

m-
(30%)

B,'193.48 m2

Ahora bien como ya ha sido mencionado durante los reconocimientos de hechos, no se.

constató la ejecución de trabajos, no obstante lo anterior a efecto de mejor proveer a solicitud I

de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, permitió la consulta del expediente formado para el predio denunciado, de

dicha consulta se da cuenta de la existencia del Registro de Manifestación de Construcción
tipo B número 1t16t138t18 RCUB 118-18 con fecha de recepción 04 de septiembre de 2018
y vigente hasta el 04 de septiem bre de 2021 , con base en el Certificado Único de

Zoniiicación de uso de suelo folio 14929-15'íSALU18, expedido el 15 de marzo de 2018,'
para un proyecto cons¡stente en: -----------------------------------

tledellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321
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o

Zonificación

Superficie de
desplante

975.42 m2 ..; ;:¡

Área libre

Superficie máx. de
Construcción

s.n.b

Niveles sobre
ban ueta

Vivrendas

292.63 m2

300k

8,193.48 m2

12

Densidad Z: número de
viviendas que

determine él,proyeotó: $
,1;i

Del análisis de las documentales mencionadas, se desprende que el proyecto a ejecutarse en

el Registro de Manifestación de Construcción tipo B número 1/06/138/'18 RCUB ll8-18 se

adecg-a a la zonificación aplicable al predio ubicado en Calle San Antonio Abad número 213,

Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc..-

Es de señalar que de conformidad con el artículo 53 inciso f del Reglamento de

Construcciones de la Ciudad De México, establece que, para las manifestaciones de

construcción tipos B y C, se deben cumplir los s¡gu¡entes requisitos: f) Estudio de mecánica

de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo establecido en las Normas Técnicas

Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones de este Reglamento,

incluyendo los procedimientos óonstructivos de la excavación, muros de contenc¡ón y

cimeitación, así como las recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe

estar firmado por el especialista rndicando su número de cédula profesional, así como por el

rvlede Ín 202, piso 5, coronra Rofli *.i"¿rlT3)i31",ti5"jiT,5.? 06700' ciudad de México
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Registro de
Manifestación de

Construcción
folio

1/06/138rí8
RCUB 118-18

Certificado
Folio

14929-
151SALUI8

Programa
Delegacional de

Desarrollo Urbano
vigente para
Cuauhtémoc

HO 12t30lzHO 12t30lz

975.42 m2975.42 m2

678.85 m2
(6e.60%)

682.79 m2
(70Yo)

296.57 m2

30.40o/o
292.63 m2

(30%)

8,033.55 m28,193.48 m2

1212

99
Densidad Z:
número de

; viviendas que
: determine el
: proyecto_

rTV

Superficie del
Terreno

682,.79 m2
(70Y0)

,

ü
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PRoCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
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;i i, PLlri EXPEDIENTE: PAOT-2O19-155-SOT-52
,r | .;!igérI;., y áttrrhulado PAOT-2O19-1O24-SOT-421
.l ,i)lr : .-, ,

Coriiisponsa6ie en Seguridad Estructural, en su

caso.--------------

No obstante a efecto de mejor proveer, personal adscrito esta Subprocuraduría realizó la

consulta al expediente formado para el pred¡o investigado en la D¡rección General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldia Cuauhtémoc, de la cual se desprende que no se cuenta con

estudio mecán¡ca de suelos, por lo que corresponde a dicha Dirección declara la nulidad del

citado Registro de Manifestación de Construcción tipo B número 1/06/138/18 RCUB 118-18'

toda vez qu" no se cumple entre otros requisitos con el estudio de mecánica de suelos de

conformidad con el artículo 53 inciso f del Reglamento de Construcciones de la Ciudad De

2.- En mater¡a ambiental (ruido, vibraciones, emisiones de partículas y polvo por

demolición)

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el

predio ubicado en Calle San Antonio Abad,r número 213, Colonia Obrera. Alcaldía

buauhtémoc, se observó un predio delimita@;pbr tapiales metál¡cos, en el que se llevó a

cabo la demolición del inmueble preexistenté 'scirrto que:se encontró baldío y sin constatar
actividades de obra nueva. Durante la, di,ligbnc¡a n§r §e Percibieron vibraciones, ruido,

emis¡ones de partículas, ni polvo por demol¡ciÓn.- ;-"-:f-;--

N

Es de señalar que el artículo 86 del citado Reglamento, establece que, las ed¡f¡caciones y

obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se sujetarán a ese

Reglamento, a la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de México y demás
ordenam¡entos aplicables.:--

En este sentido, la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-005-AMBT-2013,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 29 de diciembre de 2014,

dispone que los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán

cumplir con los requis¡tos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que

establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles máximos perm¡tidos en el

horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).-----

No obstante a efecto de mejor proveer, personal adscrito esta Subprocuraduría realizó

reconocimiento de hechos en fecha'f 6 de abril ambos de 2019 con la finalidad de realizar la

medic¡ón de ruido desde el punto de denuncia en los horarios señalados en el escrito de la
denuncia, sin embargo no se constató la ge¡eración de ruido, toda vez que el predio se

encuentra baldío y sin constatar actividades d9;gbra nueva. Mediante llamada telefónica las

personas denunciantes manifestaron que el rüído había cesado por lo que ya no genera

molestia --:-- -------------+- -;i't--t - -----------------------------------------------

Asimismo, tomando en consideración que r.¡.o'ise cb,Iibtataron los hechos denunciados
consistentes en vibraciones, em¡siones de partículas y pdlvo por demolición, se solicitó a las

personas denunciantes proporcionará elementos y pruebas para acreditar las vibraciones,

emisiones de partículas y polvo por demolición relacionadas con el inmueble motivo de

denuncia, que perm¡tan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante of¡cios

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 0780 ext 13311 o 13321
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o

PAOT-05-3OO/3OO-4877-2019 y PAOT-05-30013004878-2019 ambos de fecha 17 de junio de

2019; sin recibir respuesta por parte de las personas denunc¡antes.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 Bls de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Oráenamiento Teriitorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡accion ll y 403 del Código de Procedim¡entos

Crviles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Entidad en el pred¡o ubicado en calle sán Antonio Abad número 213, Colonia obrera,

Alcaldía cuauhtémoc, se observó un predio delimitado por tapiales metálicos, en el

que se llevó a cabo la demolición del'iiiinueble preexistente por lo que se encontró

baldío y sin constatar actividades de obra nueva. Durante la d¡ligenc¡a no se

percibieron vibraciones, ruido, emisionés de partículas, ni polvo por demolición.

Al predio ob¡eto de denuncia ubicado en calle san Antonio Abad número 213, Colonia

obrera, Alcál¿ia Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación Ho 12l3olz (Habitacional

con oficinas, 12 niveles máximos de construcción, 30% minimo de área libre, densidad

z: número de viviendas resultado de dividir la supeficie máxima de construcción entre

la superficie por cada vivienda); de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.----------------

1

2

3 El predio investigado cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Uso del

Suélo folio 14919-151SALU'18, expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la ciudad de México el1 5 de mazo de 2018, en el cual se asentó la

zonificación Ho 12l3OlZ (Habitacional con oficinas, 12 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre, dens¡dad z: nÚmero de viviendas resultado de

dividir la superficie máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda); de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

C ua u htémoc.- - ---- -! j,;;- -.:.id 
"- ;l-------

El pred¡o objeto de investigación', EUenta con Registro de Manifestación de

Construcción iipo B número 1/06/'1 38/18: RCUB 1 18-18, para la e.iecución de. obra

nueva en 12 niveles de altura,. 99 viviér¡das, superficie máxima de construcción de

Ablg.SS m, sobre nivet de banqueta,-áieá libre de 296.57 m2 correspondiente al 30.40

70, lo cual se apega a la zonificación' aplicable al caso conforme al Programa

Delegacional de óesárrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. S¡n embargo no cuenta

con éstudio mecánica de suelos, poi lo que corresponde a la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc declarar la nulidad del citado

Registá de Manifestac¡ón de Construcción, toda vez que no se cumple entre otros

ruq-ririto. con el estudio de mecánica de suelos de conformidad con el artículo 53

inciso f del Reglamento de Construcciones de la Ciudad De México ----:

4

Mede ín 2O2, prso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtérnoc, c.P. 06700. C¡udad de México
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A

competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

RE.SU-ELVE

Personal adscrito esta Su bprocu raOuiíJ I rtializO' llamadas telefónicas a las personas

denunciantes, con la finalidad dgr" r*liea¿ - la i'pp.dición de ruido en los horarios

señalados en el escrito de la denuália,.§iñ-emna¡qo manifestaron que el ruido habían

cesado por lo que ya no generaba molestia.--------:-----------------

6. Mediante oficios PAOT-05-3OO/3OO-4877-2019 y PAOT-oS-300/300-4878-2019
ambos, se solicitó a las personad denunciantes proporcionará, mayores elementos

que permitan determinar contravenciones en materia ambiental (vibraciones,

emisiónes de partículas y polvo por demolición), toda vez que no se constataron los

hechos denunciados en el predio objeto de denuncia, sin recibir respuesta por parte

de las personas denunciantes

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

actúa, por-lo que el resultado de la misma Se em¡te en su contexto, independ¡entemente de

los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc.--.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Ciudad de México.---

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

Ordenamiento Teriitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el"tlue se actúa. de conformidad con lo

previsto en el añículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México -:--

/*f*
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